
Expte. 1.420.380/10 

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 21  días del mes de 
diciembre de 2010, en el marco de la paritaria convocada 
en el expediente de la referencia, se reúnen las signatarias 
d e l  Convenio Colectivo de Trabajo 122/75, por una 
parte la FEDERACI~N DE ASOCIACIONES DE 
TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, en adelante 
FATSA, representada por Carlos West Ocampo y Héctor 

iBaer; (por el sector trabajador) y por la otra, la 
CONFEDERACI~N ARGENTINA DE CLÍNICAS, SANATORIOS 
Y HOSPITALES, (CONFECLISA), representada por la Doctora 
Silvia MACCARI, en su carácter de Apoderada; 

- ASOCIACI~N DE CLÍNICAS SANATORIOS Y HOSPITALES 
' PRIVADOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA, (ADECRA), 

representada por el Dr. Jorge CHERRO, en su carácter de 
Presidente; la CÁMARA ARGENTINA DE CLÍNICAS Y 
ESTABLECIMIENTOS PSIQUIÁTRICOS (CACE P) 
representada por el Doctor Emilio De FAZIO, en su carácter 
de Presidente; la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE 
ESTABLECIMIENTOS GERIÁTRICOS (AAEG), representada 
por el señor Juan Andrés MINGUEZ, en su carácter de 
Presidente y la CÁMARA ARGENTINA DE .ENTIDADES 
PRESTADORAS DE SALUD (CEPSAL), representada por el 
senor Manuel Ricardo MOISÉS, en su carácter de 
Presidente. 

Las partes manifiestan que vienen a exponer el acuerdo al 
que han arribado, en relación al Reordenamiento de los 
Feriados Nacionales y su aplicación a las relaciones 
laborales de los traba,jadsres de la Sanidad: 

. Incorporase al Convenio Colectivo 12'2/75 un nuevo 
rtículo denominado 20 bis cuyo texto se transcribe a 
ntinuacicin : 

I/ V 
AFPTIClJLO 28 bis: Aquel los trabajadores que desarrollen 
sus tareas -sólo en dias sábado, domingos y feriados, 
conforme los regímenes horarios vigentes 
tendrdin los siguientes limites máximos a su I 

I 
I 
l 



a.- .Tres jornadas continuas o alternadas, en aquellas 
situaciones que por la sumatoria de feriados y días sábados 
y domingo se acumulen mas de tres días continuos 
de labor; Cada establecimiento deberá reprogramar los 
planteles de la manera que crea adecuado, teniendo en 
cuenta el límite máximo de tres jornadas por trabajador. En 
el caso que en forma voluntaria el trabajador preste 
servicios más.alla d e  este límite, las horas que excedan e l  
mismo se Ilquidarán con los recargos legales y 
convencionales correspondientes en cada caso. 
b.- Las partes se comprometen a analiqar la determinación 
de un tope de jornadas anuales en días distintos a sábado 
y/o domingo, por medio de la Comisión Paritaria de 
Negociación del Convenio Colectivo de Trabajo 122175. 

2.- Las partes intervinientes ratifican en todos sus términos 
lo acordado y solicitan la pronta homologación del presente 
acuerdo. 

Repr entación Gremial BB Representación Empleadora. 


